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Introducción

En una sociedad que da una gran importancia a la imagen y al culto a la belleza, surge
la decoración corporal mediante la utilización de técnicas que producen la ruptura o perfo-
ración de la piel y/o mucosa. Entre estas prácticas destacan el tatuaje, la micropigmentación,
y el “piercing”, que han adquirido un gran auge en los últimos años, produciéndose por ello,
una proliferación de establecimientos que las realizan. 

Estas prácticas suponen un riesgo potencial tanto para la salud del personal que aplica
estas técnicas como para los usuarios de estos servicios, especialmente si se realizan sin la
formación necesaria y con los medios y condiciones higiénico-sanitarias no adecuadas. 

Los riesgos fundamentales asociados a estas prácticas se basan en la transmisión de
enfermedades (hepatitis, sida...), aparición de focos infecciosos o reacciones alérgicas, así
como en las posibles intoxicaciones por cesión de sustancias tóxicas del material utilizado. 

Es por ello, que es necesario regular las condiciones de los centros donde se realizan estas
prácticas y la formación en materia higiénico-sanitaria del personal que las realiza. 

Con este objetivo, la Comunidad de Madrid ha publicado el Decreto 35/2005, de 10 de
marzo, por el que se regulan las prácticas de tatuaje, micropigmentación, perforación
cutánea (“piercing”) u otras similares de adorno corporal. En su capítulo 5 indica que todo
el personal aplicador de técnicas de tatuaje, micropigmentación, “piercing” o prácticas simi-
lares deberá asistir y superar los cursos de formación que hayan sido autorizados previamen-
te por la Dirección General de Salud Pública y Alimentación o tener la formación reglada que
le posibilite su exención. 

La Dirección General de Salud Pública y Alimentación de la Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid tiene por tanto un papel importante como garante de una formación
seria y adecuada de los profesionales encargados de proporcionar estos servicios. 

Desde el Servicio de Registros Oficiales de Salud Pública, adscrito a esta Dirección
General, se autorizan estos cursos de formación y se supervisa el desarrollo de las diferentes
ediciones. 

Este Servicio creado en el año 2002 tiene asumido el compromiso de continuidad del
modelo de Gestión de la Calidad, basado en la Norma ISO  9001:2000 implantado desde el
año 2004 y cuya política de calidad se basa en lograr una permanente satisfacción de las
necesidades y expectativas de los ciudadanos que requieran sus servicios. 
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Se publica la presente guía con el fin de proporcionar a los centros, que vayan a impartir
estos cursos de formación, un apoyo para la elaboración de los programas de formación y para
conocer los trámites de autorización y gestión de los mismos, teniendo en cuenta, que aque-
llos aspectos que no figuran en la normativa de aplicación, tienen un carácter orientativo.
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I. Contenido del curso

A continuación se desarrollan los contenidos mínimos y tiempos de los diferentes temas
o módulos que deben tener los programas de estos cursos de formación, según anexo 4 del
Decreto 35/2005.  

Los contenidos del curso se adaptarán en la medida de lo posible a las necesidades, pro-
blemas, intereses y motivaciones de cada grupo, intentando la máxima participación de los
alumnos en su desarrollo. Estos cursos se actualizarán conforme a los avances científico- 
técnicos que se produzcan y se adaptarán a las disposiciones normativas que a tal efecto les
sean de aplicación. 

CONTENIDO DEL PROGRAMA DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN 

Los programas de formación constarán de tres partes: 

A. Una parte general con contenido sobre temas genéricos relacionados con la aplicación
de prácticas de adorno corporal, así como con temas jurídicos y normativos relacionados. Esta
parte también incluirá nociones higiénicas básicas así como una mínima formación sanitaria
en los aspectos relacionados con su realización. 

B. Una parte específica sobre los riesgos y medidas de prevención concretas de cada una de
las diferentes prácticas de adorno corporal, así como nociones básicas en materia de anato-
mía y fisiología que posibilite al aplicador un mejor conocimiento de la zona tratada. Esta
parte específica puede ser de: 

Tatuaje y Micropigmentación. 

Piercing.
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C. Una parte práctica relacionada con el procedimiento en sí y más concretamente con su
realización en condiciones de higiene y asepsia. 

A continuación se indica el contenido mínimo a desarrollar en las diferentes partes, según
se establece en la normativa: 

A. Parte General: 

Tendrá una duración mínima de veinticinco horas.

1. Régimen de responsabilidad civil: Nociones básicas.

2. Primeros auxilios: Nociones básicas.

3. Residuos: Concepto, tipología y gestión. 

4. Marco legal: Normativa de aplicación de los establecimientos de Tatuaje y/o “Piercing”. 

5. Microbiología básica: Concepto de infección. Tipos de microorganismos. 

6. Desinfección y asepsia: Conceptos básicos.

7. Enfermedades de transmisión hemática: Hepatitis, SIDA, Tétanos... 

8. Condiciones higiénico-sanitarias de los establecimientos donde se realizan estas prácticas. 

9. Prácticas higiénicas de los aplicadores de estas técnicas. 

10. Prevención y protección personal. 

11. Métodos de desinfección y esterilización.

B.1. Parte Específica: Tatuajes y Micropigmentación 

Tendrá una duración mínima de diez horas.

1. Piel y mucosas: Anatomía y Fisiología básica de la piel y mucosas. Enfermedades de la piel. 

2. Nociones básicas y medidas preventivas en la realización de tatuajes y micropigmentación.
Métodos de eliminación. 
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3. Riesgos derivados de estas prácticas. Cuidados especiales.

4. Utensilios y materiales de uso en la realización de tatuajes y micropigmentación. 

B.2. Parte Específica: “Piercing”

Tendrá una duración mínima de diez horas. 

1. Anatomía y Fisiología del cuerpo humano; especial referencia a las zonas donde se van a
aplicar estas prácticas.

2. Riesgos específicos derivados de la realización de la técnica del “piercing”.

3. Cuidados especiales. Tiempos de cicatrización.

4. Utensilios y materiales de uso en la realización de “piercing”. 

C. Prácticas

Tendrá una duración mínima de cinco horas. 

1. Higiene de los utensilios y utilización adecuada de los mismos. 

2. Prácticas higiénicas de aplicación. 

La realización de la parte general (A) y las prácticas (C) son obligatorias, mientras que las
partes específicas (B.1 y B.2) podrán ser escogidas en función de la actividad desarrollada.
La realización de una parte específica u otra, determinará la extensión de la cualificación
adquirida. 

Dirección General de Salud Pública y Alimentación8



¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?

La formación va dirigida al personal aplicador de técnicas de tatuaje, micropigmentación,
“piercing” y prácticas similares de adorno corporal. 

Se trata de un colectivo en el que existe una gran diversidad de grupos profesionales: téc-
nicos en estética con formación profesional de grado medio o de grado superior, personas
formadas a través de la observación y prácticas al lado de otros profesionales y en menor
medida profesionales con titulaciones sanitarias. Por lo tanto, el nivel de conocimientos teó-
ricos y prácticos es muy variado y depende, en gran medida, de la experiencia y la prepara-
ción teórica previa. 

En este sentido indicar que según el artículo 15, del Decreto 35/2005, de 10 de marzo,
quedan exentos de la realización de esta formación los licenciados en Medicina y diploma-
dos en Enfermería. Asimismo, también estarán exentos de recibir esta formación los aplica-
dores de tatuaje y micropigmentación, que hayan cursado titulación superior en Estética o
cualificación profesional de Maquillaje Integral. 

METODOLOGÍA 

Dado que la población a la que van dirigidas estos cursos es muy heterogénea en cuan-
to a conocimientos teóricos previos y experiencia práctica, es fundamental diseñar, en la
medida de lo posible, grupos que sean homogéneos en cuanto a conocimientos y experien-
cia en estas técnicas.

El curso debería estar diseñado desde una perspectiva metodológica activa y participati-
va intentando fomentar la intervención de los alumnos en la marcha de la clase.  

II. Metodología de los cursos de formación 9



A continuación se propone un esquema de docencia:

1. Al iniciar cada Módulo de trabajo se haría un guión y una introducción al mismo. A
continuación se procedería a una exposición oral ayudándonos para ello fundamentalmente
del material de apoyo a la formación: rotafolios, rotuladores, pizarra, casetes, videos, proyec-
tor de diapositivas, retroproyector, material informático, cañón de proyección. 

2. Para el desarrollo de los módulos teóricos se recomienda utilizar técnicas expositivas
como la “charla-coloquio”, en la que la exposición de un tema por parte del educador va
seguida de una discusión o “lección participada”. El grupo expresaría sus conocimientos pre-
vios sobre el tema con anterioridad a la intervención del profesor.

3. Para el aprendizaje de prácticas higiénicas adecuadas en la aplicación del tatuaje, micro-
pigmentación o “piercing”, así como de limpieza y desinfección de utensilios, instalaciones, se
podrán utilizar técnicas de desarrollo de habilidades como la “demostración con entrenamien-
to” en la que el educador explica a la vez que simula una determinada habilidad. 

MEDIOS HUMANOS 

PROFESORADO 

El Responsable/Coordinador del curso deberá ser Licenciado en Medicina. 

La docencia podrá ser impartida por titulados universitarios de grado superior o medio
con formación en concordancia con la materia a impartir. Para el desarrollo de la parte prác-
tica del curso, se deberá contar con un profesor con experiencia acorde a la actividad. 

Tanto el Responsable/Coordinador del curso como el profesorado deben acreditar la for-
mación y los conocimientos suficientes en relación con la materia a impartir. 

ALUMNOS 

Se considera que para poder desarrollar correctamente tanto la parte teórica, como la
práctica, el número máximo de alumnos será de 25. 

MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES PARA EL DESARROLLO DE LA PARTE TEÓRICA. 

Las aulas que se utilicen para el desarrollo de la parte teórica tendrán un espacio sufi-
ciente para el número de alumnos que vayan a asistir al curso, teniendo en cuenta que éste
nunca será superior a 25, y deberán permitir el trabajo en grupo y el empleo de materiales
audiovisuales. 

Dirección General de Salud Pública y Alimentación10
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Los locales dispondrán de condiciones de iluminación y ventilación adecuadas, que per-
mitan el desarrollo de la actividad docente. 

MEDIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA PARTE PRÁCTICA. 

Se dispondrá de los medios necesarios para poder enseñar el manejo y la higiene adecua-
da de los diferentes utensilios, instrumentos y materiales utilizados en la realización de estas
prácticas. De igual manera, se mostrarán las formas correctas de esterilización y desinfección.

Así mismo, se deberá contar con los medios necesarios para poder exponer como deben
realizarse desde un punto de vista higiénico estas prácticas. Esta demostración podrá ser
simulada, mediante la utilización de medios visuales, maniquíes etc... o real, mediante la rea-
lización de una de estas prácticas en un modelo. 

En el caso de que se realice una demostración práctica real de tatuaje, mi-
cropigmentación, perforación cutánea (“piercing”) u otras prácticas de adorno corporal simi-
lares, deberán realizarse en establecimientos que estén debidamente inscritos en el Registro
de Establecimientos de Tatuaje, Micropigmentación, Perforación Cutánea "Piercing" u otras
prácticas de adorno corporal, ajustándose a todos los requisitos establecidos en el Decreto
35/2005, de 10 de marzo, por el que se regulan estas prácticas. Además el personal que rea-
lice dichas demostraciones contará con las condiciones que en materia sanitaria y de forma-
ción se indican en dicha normativa. 

MEDIOS MATERIALES PARA EL ALUMNO

Al alumno se le entregará un manual de apoyo claro y conciso, para el seguimiento tanto
de la parte teórica como de la práctica, en el que se recoja la documentación más relevante
del curso. 

El manual del alumno debe servir de referencia, conteniendo la información suficiente y
necesaria para su consulta en el desarrollo de las futuras actividades profesionales. 
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EVALUACIÓN DEL ALUMNO: REQUISITOS  

ASISTENCIA

Será obligatoria la asistencia a la totalidad de las clases teóricas y prácticas, admitiéndo-
se, excepcionalmente, y por causas de fuerza mayor, una ausencia justificada, como máximo,
del 10% de la duración total del curso. 

Para controlar la presencia de los alumnos, se firmará la asistencia en una hoja de con-
trol, siendo responsabilidad del Director/Coordinador del curso la supervisión de su correcto
funcionamiento. 

PRUEBA DE EVALUACIÓN 

Al finalizar cada edición del curso, se celebrará una prueba de evaluación de una hora de
duración como máximo, con un nivel de contenido acorde con el nivel de la formación
impartida.

Se recomienda que la prueba consista en un examen tipo test de 25 preguntas con 4
posibles respuestas, una de las cuales será la correcta. Las preguntas se corresponderán con
el contenido íntegro del programa, ajustando su número en función de la duración de cada
uno de los módulos.

Se propone puntuar la prueba de evaluación valorando cada pregunta correcta con un
punto sobre 25, 0 puntos si no se contesta y restando 1/3 de punto si se contesta de forma
incorrecta. La puntuación final se calcularía sobre una nota máxima de 10, considerando
“apto” si se obtiene un mínimo de 5 puntos. Solo se entregará certificado a los alumnos
aptos. 

III. Evaluación12



Cada alumno tendrá derecho a dos convocatorias de examen por curso autorizado. Si no
supera las dos pruebas deberá realizar nuevamente el curso. 

CERTIFICADO 

Las entidades que realicen estos cursos expedirán, tras la realización de las pruebas de
evaluación correspondientes, un certificado de aprovechamiento del mismo para cada uno
de los alumnos inscritos que hayan superado dicha prueba. El certificado incluirá al menos,
la siguiente información:

Nombre y dos apellidos del alumno. 

Documento Nacional de Identidad. 

Centro docente y/o Promotor del curso (entidad organizadora). 

Referencia a la Resolución administrativa de autorización. 

Parte/s específica/s del curso realizado (tatuaje/micropigmentación y/o “piercing”). 

Número de horas teóricas y prácticas. 

Fecha de realización del curso. 

Firma del responsable/coordinador del curso. 

El certificado de formación tendrá una validez de cinco años, transcurridos los cuales,
deberá volver a realizar un curso de actualización de conocimientos, que será objeto de de-
sarrollo normativo. 

El objeto de este documento es acreditar la formación recibida y será presentado siem-
pre que sea necesario justificar que se dispone de la formación precisa para realizar las téc-
nicas de aplicación del tatuaje, micropigmentación o “piercing”. 

SEGUIMIENTO

El responsable del curso mantendrá durante un período de cinco años toda la documen-
tación relativa a la formación impartida. Para ello, los centros de formación contarán con un
sistema de registro en el que se recoja información de las diferentes ediciones que se vayan
impartiendo, así como de los alumnos que han asistido a las mismas, con sus datos perso-
nales y calificaciones.

Dirección General de Salud Pública y Alimentación 13
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Este sistema tendrá como objetivo principal el poder gestionar de forma rápida, posibles
pérdidas y deterioros de certificados de formación. 

Además, se deberá garantizar el poder realizar un seguimiento posterior de los alumnos
formados, ya que al contar con bases de datos de antiguos alumnos, se podrá ofertar una
formación continuada a través de nuevos cursos, que garanticen la actualización de conoci-
mientos de acuerdo a los avances científico-técnicos en la materia. 

Así mismo, sería interesante contar con el mayor número posible de medios telemáticos
para facilitar la comunicación del alumno con el centro de formación: teléfono, fax, correo
postal... hasta incluso, facilitar una página web, correo electrónico...etc. Lo más innovador a
este respecto es el campus en Internet (foro virtual donde se comunican los profesores y
alumnos, se accede a fondos bibliográficos y se comparten las dudas más frecuentes). 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN 

Deberá arbitrarse un sistema de evaluación de la calidad de la formación que permita
implantar programas de mejora continua. Para ello se realizarán cuestionarios, encuestas y
entrevistas a los alumnos para posteriormente tratar y analizar los datos obtenidos. 

Se deberá disponer de un procedimiento por escrito donde se desarrolle la sistemática y
las estadísticas que se van a aplicar para evaluar dichas encuestas y como se van a utilizar
en el programa de mejora continua. 

Una evaluación completa de la calidad de la formación deberá contemplar la evaluación
de los recursos humanos y materiales, el grado de seguimiento de la metodología, así como
el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje marcados.
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IV. Autorizaciones

TRAMITACIONES ADMINISTRATIVAS PARA LA AUTORIZACIÓN DE CURSOS

a) Documentación a presentar para la autorización inicial y posteriores actuali-
zaciones.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General de la Consejería de Sanidad y
Consumo, en los Registros de cualquier órgano administrativo de la Administración General
del Estado, de otras Comunidades Autónomas o, de aquellas entidades de la Administración
Local adheridas al Convenio Marco Ventanilla Única, en Oficinas de Correos y en representa-
ciones diplomáticas u Oficinas Consulares de España en el extranjero, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4, del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Junto con la solicitud, deberá aportarse la siguiente documentación: 

Entidad organizadora/centro docente: Denominación, Razón social, CIF ó NIF de la titu-
laridad organizadora de los cursos de formación.

Responsable/coordinador del curso, con su titulación y experiencia. Deberá aportarse
currículum del Director o Coordinador del curso, así como fotocopia de su título académi-
co y del DNI. 

Relación de profesorado, con sus respectivas titulaciones y experiencia en los contenidos
didácticos. Al igual que del Coordinador se aportará copia del título académico y currículum. 
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Número de alumnos máximo por edición. Se determinará en función de la capacidad del
centro, ajustándose a un máximo de 25 alumnos por curso. 

Programa del curso con su contenido docente teórico y práctico, especificando la prác-
tica a la que se refiere y la duración del mismo. En el caso de no coincidir exactamente con
el programa propuesto por la Comunidad de Madrid, se justificará la modificación con res-
pecto al mismo y su adecuación con el contenido mínimo exigido. 

Número de horas del curso. Será necesario detallar el número total de horas del curso,
teóricas y prácticas, así como de cada módulo.

Sistema de evaluación de los alumnos. Se presentará un modelo de prueba de evalua-
ción. Sería conveniente disponer de varias preguntas tipo test de cada módulo del progra-
ma, que permitan poder realizar diferentes “modelos tipo” de examen. 

Modelo de certificado. Se aportará un “modelo tipo” de certificado que incluya todos
los aspectos detallados en el apartado III. 

Número de ediciones programadas a la fecha de presentación de esta documentación y
fechas de celebración, en su caso. 

Lugar y metodología disponible para la realización de la parte teórica, haciendo refe-
rencia a lo establecido en el apartado II. 

Lugar, metodología y materiales disponibles para la realización de la parte práctica,
haciendo referencia a lo establecido en el apartado II. 

Documento acreditativo de haber abonado la Tasa: Para la tramitación administrativa
deberán abonarse las tasas correspondientes, a través del modelo de documento 030. El
valor de la tasa está sujeto a la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid
que se actualiza periódicamente. 

La autorización se renovará cada cinco años. No obstante, en el caso de que se produz-
can modificaciones de los requisitos declarados para la autorización inicial del Curso, el
Responsable/Coordinador del curso informará a la Dirección General de Salud Pública y
Alimentación de los cambios mediante documentación complementaria que se adjuntará al
expediente para su actualización. 
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b) Notificación de las diferentes ediciones.

Todo curso autorizado se podrá impartir tantas veces como sea necesario, en tanto se
mantengan los requisitos presentados inicialmente para su autorización. 

En este sentido, se notificarán todas las ediciones que se celebren con posterioridad a la
autorización o reconocimiento del Curso, debiendo comunicar, quince días antes de su rea-
lización: 

Fecha y horario de la edición del curso. 

Listado de alumnos inscritos. 

Posibles modificaciones circunstanciales (de profesorado, lugar, metodología...) que die-
ron lugar a la autorización inicial. En este sentido, indicar que cualquier modificación
deberá ajustarse a lo indicado anteriormente para la autorización inicial.

Una vez finalizado el curso, se aportará la siguiente documentación:

Listado de alumnos que han asistido con los siguientes datos personales: nombre, ape-
llidos, N.I.F. y calificación. 

Test de evaluación de los alumnos. 

Hojas de asistencia. 

Con el fin de facilitar la comunicación de estas notificaciones, el Servicio de Registros
Oficiales de Salud Pública ha habilitado una dirección de correo electrónico,
dgspa.rosp@salud.madrid.org a través de la cual se puede canalizar toda la información
sobre las ediciones. Si se utiliza esta vía, será preciso el envío por correo ordinario o entrega
en mano únicamente de los test de evaluación y las hojas de asistencia.

Dirección General de Salud Pública y Alimentación 17



¿QUIÉN ESTÁ EXENTO?

Quedarán exentos de realizar estos cursos, los licenciados en Medicina y diplomados en
Enfermería. Así mismo, también estarán exentos de recibir esta formación los aplicadores de
tatuaje y micropigmentación, que hayan cursado las siguientes formaciones regladas: 

· Titulación Superior en Estética.
· Cualificación profesional de Maquillaje Integral.  

Esta Dirección General de Salud Pública y Alimentación podrá regular, mediante
Resolución, nuevas exenciones a dicha formación en función de contenidos sanitarios equi-
valentes. 

V. Exenciones18



VI. Reconocimiento de cursos de formación
autorizados en otras comunidades

RECONOCIMIENTO DE CURSOS

Se podrán reconocer cursos de formación de personal aplicador de prácticas de tatuaje,
micropigmentación, piercing u otras prácticas de adorno corporal, autorizados previamente
en otras Comunidades Autónomas, siempre que se ajusten a los criterios de autorización
establecidos en la Comunidad de Madrid. Para ello las entidades o centros docentes de estos
cursos, deberán solicitar en esta Dirección General de Salud Pública y Alimentación, el reco-
nocimiento de los cursos de formación que imparten en sus respectivos territorios, junto con
la documentación indicada en el apartado IV. 

También se podrán autorizar cursos puente, con contenido complementario al impartido
en el curso autorizado por otra Comunidad Autónoma, con el objetivo de poder ajustarse a
los requisitos y contenidos mínimos necesarios para obtener el reconocimiento en la
Comunidad de Madrid. 

En este sentido, indicar que no se procederá a convalidar certificados de formación a
nivel individual y que la única forma de conseguir dicha convalidación será mediante el reco-
nocimiento del curso, y en su caso del curso puente, por parte de la Comunidad de Madrid. 
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En la página web de la Comunidad de Madrid http://www.madrid.org y en concreto en
Sanidad > Registros Oficiales de Salud Pública, se puede encontrar información adicional
sobre estos cursos de formación higiénico-sanitaria de aplicadores de estas prácticas, así
como los requisitos exigibles a la realización de tatuajes, micropigmentación y “Piercing”.

VII. Otros datos de interés20
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Dirección General de Salud Pública y Alimentación
Servicio de Registros Oficiales de Salud Pública 

C/ Julián Camarillo, 6A-planta baja
28037 Madrid

Teléfono: 91 205 6875 / 6891 / 6885    Fax: 91 204 4960

ÁREA 1 - SUR-ESTE 
C/ Valdebernardo, 26 - post. (Moratalaz)
28030 - Madrid
Tfno.: 91 301 63 30
Fax: 91 301 63 33

C.S.M. Ernest Lluch 
C/Camino del Molino, s/n 28500 - Arganda
Tfno.: 91 871 58 55 - 91 871 57 12
Fax: 91 871 60 16

ÁREA 2 - CENTRO-NORTE
C/ Océano Pacífico, s/n 
28821 - Coslada
Tfno.: 91 204 49 30 ext 0200
Fax: 91 204 38 22

ÁREA 3 - ESTE 
Avda. Reyes Magos, s/n
28806 - Alcalá de Henares
Tfno.: 91 880 60 07
Fax: 91 882 84 06

Avda. de la Unión Europea, 4  
(C.S. La Plata)
28850 - Torrejón de Ardoz
Tfno.: 91 231 60 80
Fax: 91 247 61 31

ÁREA 4 - NORESTE 
C/ Albasanz, 2-2ª
28037 - Madrid
Tfno.: 91 406 23 26 - 91 406 23 89
Fax: 91 204 38 24

ÁREA 5 - NORTE 
Avda. Bruselas, 38 Edif. A 1ª
28108 - Alcobendas
Tfno.: 91 490 41 10 - 91 490 41 33
91 490 41 11
Fax: 91 661 42 96

C/ Doctor Cecilio de la Morena, 1- 1º 
(C.S. Centro Sur)
28770 - Colmenar Viejo
Tfno.: 91 846 45 89 - 91 846 32 88
Fax: 91 846 42 78

ÁREA 6 - OESTE 
Avda. Guadarrama, 4
28220 - Majadahonda
Tfno.: 91 227 69 00 ext 0600
Fax: 91 227 69 09 ext 0609

C/ Piedrahita, s/n
28400 - Collado Villalba
Tfno.: 91 851 75 75 - 91 851 75 15
Fax: 91 851 74 34
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ÁREA 7 - CENTRO-OESTE
C/ Maudes, 32 - 2ª planta
28003 - Madrid
Tfno.: 91 553 10 08 - 91 553 11 04
Fax: 91 554 76 10

ÁREA 8 - SUR - OESTE - I 
Avda. de Leganés, 25
28925 - Alcorcón
Tfno.: 91 642 58 77 - 91 642 58 05
Fax: 91 642 59 44

C/ Azorín, 12
28935 - Móstoles
Tfno.: 91 618 32 11
Fax: 91 618 43 54

C/ Doctora, 10
28600 - Navalcarnero
Tfno.: 91 811 32 00 - 91 811 32 09
Fax: 91 811 32 56

ÁREA 9 - SUR - OESTE - II 
Avda. Juan Carlos I, 84 - 1º -(Zarzaquemada)
28916 - Leganés
Tfno.: 91 685 00 50
Fax: 91 686 38 11

C/ Majadahonda, 2
28940 - Fuenlabrada
Tfno.: 91 615 27 95 - 91 615 27 11
Fax: 91 615 27 11

ÁREA 10 - SUR - I 
C/ Francisco Gasco Santillán, 2 - portal B 2º 
(P.I. San Marcos)
28901 - Getafe
Tfno.: 91 696 41 66
Fax: 91 204 38 30

C/ Río Ebro, 39
28980 - Parla
Tfno.: 91 204 49 80 
Fax: 91 204 38 39 - 91 605 76 76

ÁREA 11 - SUR - II 
Pza. Parejas, 11 - escalera 10 1º izd.
28300 - Aranjuez
Tfno.: 91 892 90 10 - 91 892 90 11
Fax: 91 891 01 66

C/ Benimamet, 24 A - 2ª
(San Cristóbal de los Ángeles)
28021 - Madrid
Tfno.: 91 797 39 86 - 91 797 46 19
Fax: 91 798 01 32
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